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mina la inserción de la ley en la Gaceta. Unpn • Dn pnunm Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civil.) .................... ..

PARTE OFICIAL quiera otro articulo que se intro- previa, cuya resolución no puede digo penal, y por tanto corres
_ duzca en la población con desti- menos de influir en el fallo que ’ ponde su conocimiento a la juris-

—GWdt. no à la venta pública, ya se veri- en su día hubieran de dictar los dicción ordinaria, y por último
fique ésta llevando el género á Tribunales, incumbiendo á la Ad- que las decisiones citadas por el

DEL domicilio, ya pregonándolo por ministración decidir dicha cues- Gobernador no tienen aplicación,
CONSEJO DE MINISTROS las calles, ó ya estableciendo tión previa, y remitir en su caso por tratarse en ellas de casos

__- puestos en las plazas ó avenidas el oportuno tanto de culpa al Tri- distintos al que ha motivado a 
del pueblo dentro del radio limi- bunal; el Gobernador citaba ade- contienda.

SS. MM. el Rey y la Reina fado al efecto, sufrirá el arbitrio más el caso 1.° del art. 3.° del Real Que el Gobernador, de acuerdo 
Recent O.D.G.), y Augus- sobrepuestos públicos, consis- decreto de 8 de Septiembre de 1887 con la Comisión provincial, insis- 
, ti tentes en 10 céntimos de peseta y varias decisiones de competen- tió en su requerimiento, resu-ta Real Familia continúan cada cesta 6 vasija de dimen- cia: tando de lo expuesto el presente
en esta Corte sin novedad, en siones ordinarias, pagando las Que tramitado el incidente, el conflicto, que ha seguido sus tra-
su importante salud. cestas ó vasijas de dimensiones Juzgado sostuvo su jurisdicción, mites.

pequeñas cinco céntimos, apli- alegando: que según lo precep- Visto el art. 3. del Real decreto
------  cándose la tarifa por analogía tuado en los artículos 10 y 14 de de 8 de Septiembre de 1887, que 
— cuando se presenten especies no la ley de Enjuiciamiento criminal prohíbe á los Gobernadores pro­

citadas expresamente en aqué- corresponde á la jurisdicción or- mover contiendas de competen-
En el expediente y autos de lias; pero ningún articulo en abso- diñaría el conocimiento de las cia en los juicios criminales, a no 

competencia promovida entre el luto devenga el referido impuesto causas y juicios criminales, con ser que el castigo del delito o al- 
Gobernador civil de la provincia cuando viene directamente para excepción de los casos reserva- ta haya sido reservado por la ley 
de Pontevedra y el Juez de pri- casas particulares, establecimien- dos por la ley al Senado, á los á los funcionarios de la Adminis- 
mera instancia de Cambados, de tos públicos ó quien quiera que Tribunales de Guerra y Marina y tración, o cuando en virtud de a 
los cuales resulta: sea, siempre que la especie no á las Autoridades administrativas misma ley deba decidirse por la

Que en 9 de Febrero del año vaya destinada á la venta en cual- y de policía; que no se está en Autoridad administrativa alguna 
próximo pasado se presentó en quiera de las formas antes cita- ninguno de los dos casos que es- cuestión previa de la cual depen- 
PronmoPeMMna. Villa- das- tablece el art. 3.» del Real decreto da el fallo que los Tribunales or-
eareuzan escrito en que D. Da- Que después de haber sido de- de 8 de Septiembre de 1887, por- diñarlos ó especiales hayan de
niel Poyan denunciaba el hecho clarados procesados el arrenda- que el sumario no tiene por oh- pronunciar:
de que el dia 4 de dicho mes dos tario D. Ramón Padin y sus de- jeto averiguar si el arbitrio sobre Considerando:
dependientes del arrendatario de pendientes Francisco Da Silva y puestos públicos se constituyó o 1 ° Que a cuestión que ha da-
consumos de orden de éste, se José Benito López, el Goberna- no legalmente, y tampoco se tra- do lugar a la presente contienda 
habían apoderado violentamente dor de la provincia de Ponteve- ta de si el arrendatario tiene de- jurisdiccional consiste en haber- 
de dos vasijas que contenían seis dra, á instancia de Padin, y de recho à exigir y cobrar derechos se cobrado en el caso de que se 
litros de leche de vacas que para acuerdo con la Comisión provin- sobre los articulos destinados á trata por los dependientes de don 
el consumo del denunciante, due- cial, requirió de inhibición al la venta publica, sino que par- Ramón Padin el arbitrio de que 
ño del café Universal de dicha Juzgado, fundándose en que al tiendo de la legalidad del im- aquel es arrendatario.
población, hitroducían Rosa Por- celebrar Padin un contrato con puesto y de la facultad del arren- 2." Que â la Administración 
telo y Peregrina Betanzos Mora- la administración municipal, lo datario para recaudar el arbitrio coi responde interpretare 
les, habiendo sido depositadas ha hecho sujetándose á un pliego sobre especies destinadas a a trato celebrado por el arrenda - 
las vasijas en el fielato central: de condiciones, que es la ley del venta, se trata de haber exigido rio y el Ayuntamiento de Vil a-

Que instruido el correspon- referido contrato; en que el im- derechos por un artículo que ve- garcía para la exacción del arbi- 
diente sumario, se practicaron puesto fué establecido con la auto- nía directamente destinado para trio que ha motivado la denuncia 
varias diligencias, trayéndose á rización y por los medios legales el consumo del cafe Universal de de Poyan: ... ...
los autos dos certificaciones del que preceptúan los artículos 136 Villagarcía, recogiendo y decomi- 3. Que la decision adminis- 
Ayuntamiento de Villagarcía, ha- y 137 de la ley Municipal; en que sando las vasijas sin formar ex- trativa acerca de si el arrendata 
ciendo constar: primero, que el ala Administración activa corres- pediente administrativo, cuando rio tiene o no derecho para co 
arriendo del arbitrio sobre pues- ponde examinar é interpretar las dicho artículo se hallaba exento brar el arbitrio en el caso de que 
tos públicos fué adjudicado á don condiciones que sirvieron de base de arbitrio en el caso denuncia- se trata, no puede menos e in- 
Ramón Padin: segundo, que tan- à la subasta del impuesto; exis- do; que la materia del sumario fluir en el fallo que en su dia hu- 
to la leche de vacas como cual- tiendo, por tanto, una cuestión cae dentro de los límites del Go- biesen de dictar los Tribuna es.
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excepción, pueden los Goberna- ET2R**S2— ==

dores.promove rcontiendas.de Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia Don Alfredo Muñoz, Juez munici- 
nales. de 10 criminal de Logroño, pal de esta ciudad de Logroño,

Conformándome con lo con- Certifico: Que señalado el día trece de Junio próximo para verse, Hago saber: Que en el juicio 
sultado por el Consejo de Estado en esta capital ante el Tribunal del Jurado, la causa procedente del verbal civil celebrado en este Juz- 
en pleno; Juzgado de Nájera, seguida contra Juan Martínez por homicidio, y gado, en rebeldía, se dictó sen-

En nombre de Mi Augusto Hijo celebrado el correspondiente sorteo, han sido designados por la suer- tencia, cuyo encabezamiento y 
el Rey D. Alfonso XIII, y como te como Jurados y supernumerarios los que á continuación se ex- parte dispositiva son del tenor 
Reina Regente del Reino, a. . .— P 12 presan. siguiente:Vengo en decidir esta compe-
tencia á favor de la Administra------------------------------------------------------------ - ---------------- —----------- en encía. F En la ciudad de
2127 Logroño, á dieciseis de Abril declon: - CABEZAS DE FAMILIA. VECINDAD mil pDado en Palacio á diez y ocho mil ochocientos noventa y dos,
de Abril de mil ochocientos no- ---------------------------------- —— — -------------------------------------- D. Alfredo Muñoz, Juez municipal
venta y dos. Don Apolinar Martínez Gallego. Anguiano del mismo, habiendo visto el an-

MARÍA CRISTINA » Jerónimo Narro Terrero. Alesanco. tenorjuæio yerbal civil, en el que
ei Presidente del consejo a. Ministros, » Faustino Espiga Zangroniz. Baños de río Tovía. han sido partes: de. una, y como

Antonio Cánovas del Castillo. » Alejo Hornos Alvarez. Arenzana de Arriba. demandante, D. Ramón Vidau-
» Venancio Fernández González. Brieba. rreta y Ruiz, Procurador, casado,

7 » Bruno Tovías Azofra. Villaverde. mayor de edad, vecino de esta
- - flVII ” Benito Vicario Martínez. Canales. población, como apoderado, se-

--------- LIVIL » Higinio Cenicero Nájera. Castroviejo. gun poder, de D. Cayetano Cara-
— " Eduardo Angulo Guinea. Uruñuela. sa y Rodríguez, también casado,

» Amós Manzanares Ochoa. Hormilleja. mayor de edad, industrial v ve-
Para cumplir en todas sus par- „ v. T. 8. 7 . . ) •- 1 v enancio noza Daen. Canillas. cino da acta (4-4. a

aeine y tes el Real decreto de 6 de Mayo , Hilario Rioia Valderrama NA. ae esta ciudad, y como de-i .000 i 9 nuaiioKioja valdenama. Najera. mandado D. Gabino Uriarte sol­
de 1882, y páralos efectos de la » Santiago Aparicio Marín. Santa Coloma. ero Wall . , ’
ley de estudio de la población de „ Casimiro Royo Miera. Najera. ero, ay edad, actor y re-
18 de Junio de 1887, el Jefe de Tra- » Angel Fontecha Martínez. Hormilla, presentante de la compañía có-
bajos estadísticos de esta provin- » Antonio Garrido Aguado. Ventosa. mico ramatica que dirige don
cia, debe proceder, por orden su- ” Baldomero Ruiz Cabañas. Nájera. rancisco Soriano, en reclama-
perior, á reunir los datos precisos • Santiago Mendoza Pavía. San Millán. cion de perjuicios;
para conocer ciertos extremos re- ” Angel Cañas Azofra. Berceo. ai te dispositiva. Fallo. Que
lativos al consumo de determina- ” Ceferino Arrieta Morga. Arenzana de Abajo. debo de condenar y condeno à
dos artículos nocis medios de > D. Gabmo Uriarte al pago de lados artículos, precios medios de Capacidades. cantidad de doscientas cincuenta
los mismos, y tipos maximo y .
mínimo del salario que disfrute Don Pedro Prado Andrés. Alesanco. pesetas, importe de los perjuicios
la clase jornalera en general, " Basilio San Millán Momediano. Uruñuela. irrogados a D. Cayetano Carasa,
formalizando permanentemente ” Aniceto Melón Sáez. Nájera. con más las costas y gastos de
desde el año de 1891 en adelante ” Antonino Martínez. , Torrecilla sobre Alesanco. este juicio, debiéndosele notificar
una verdadera estadística, que ‘ Román delPío García. Alesanco. esta sentencia conforme á lo pre-nermitn relociomr en 9' dose Alonso Navarre. Azofra. venido en el articulo setecientos
p ta re acionar, en todo mo- » Marcelino Nieto Pérez. Alesón, sesenta y nueve de la lev de En-
mento, la población con las-sub- » Gabriel Iruzubieta Marca. Huércanos. iuiciamipnfo civil de,
sistencias y demás extremos in- , Juan Pérez Tovía. Nájera J . . ' As i por esta su
dicados. „ Carlos Fernández González. Alesón*. sentencia definitivamente juzgan-

Para que dicho Jefe de Traba- » Antonio Nazar Fernández. Nájera. °> ° proveyó, mandó y firma el
jos estadísticos pueda formar tan » Gregorio Ibarra. Torrecilla sobre Alesanco. ruer Alfredo Muñoz,
interesante estadística, relativa, » Luis Lerena Villarreal. Nájera. " icaciún. =Leida y publi-
no solo al año 1891, sino también ’ Juan Lacalle Merino. Alesanco. cada ha sido la sentencia anterior,
al presente año y siguientes, en- ” Andrés Romero García. Anguiano. porel Sr- Juez municipal D. Al-
cargo á los Sres. Alcaldes y cor- ” Robustinno Nalda Nateo. Nájera. fredo Muñoz, en el mismodia de
poraciones municipales de esta Supernumerarios cabezas de familia. a. cha, que certifico. Ante
provincia, que faciliten á dicho mi Marcial Montalbo.
Jefe, cuantos datos relacionados Don Hermenegildo Murga Modrego. Logroño. Y para su publicación en el
con los indicados extremos les re- " Mateo Melón Sáenz. Idem. BOLETIN1 OFICIAL de la provincia,
clame, en la forma y dentro de " Cirino Navarro de la Orden. Idem. segun lo prevenido en el articulo
los plazos que el mismo prescri- ” ° Tamayo Gómez. Idem. ya citado y el doscientos ochenta
ba y designe, conforme á las ins- Capacidades. X tres del mismo cuerpo legal, se
trucciones de la Superioridad, yautoriza el presente á los efectos 

. no dudo que, con la leal y con- Don Luis MorenoBustamante. Logroño, de justicia.
cienzuda cooperación y celo de " Juan Manuel Farias Herce. Idem. Dado en Logroño á veinticinco
dichas Autoridades y corpora- de Abril de mil ochocientos no­
ciones municipales, la estadisti- Y á fin de que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia en cum- P. S. M Marcial' edoMunoz= 
ca que nos ocupa contribuirá plimiento de lo dispuesto en el articulo cuarenta y ocho de la ley de " Marca Montalbo.

■ ZZZZ i Au710125rntdt/stemrespntesuv,nrmnoen S (0.de AVUNTANMIEATO CONSTITUCIONAL1.20110.00 ocnoclentos noventa y dos.—Licenciado, Simeon Yerro.
población de 18 de Jumo de 1887 —V.° B.°, El Presidente, F. de Pras. DE
y el Real decreto mencionado. TURRUNCUN

Logroño 4 de Mayo de 1892. —
El Gobernador, • r —_ • ,

. i ‘| Don Domingo Gomez Ortiz, Secreta-Manuel Camacho . .rio del Ayuntamiento de Turruncún
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del que es Presidente D. Vicente Ji- mo la Junta dispuso que el precedente . ANUNCIOS OFICIALES. el remate que habrá detener Jugaren
menk Ocón acuerdo se fije al público por espacio —1.0 i estas casas consistoriales ante el Ayun-
menez 29) — ===== tamiento el domingo 8 del proximo mes
Certifico: Que en el libro de actas dele dos.snapmpiapcorinxarefendnConstituida la Corporación en junta de Naso, á la hora de las diez de su

que llévala Junta municipal de esta al 3 ■ 6 P , . , numero de contribuyentes mañana. En la primera hora del re­
villa, hay una que copiada á la letra es el Boletín oficial y que ranscurrit o GCcik&DS, sogi previene el art. 39 del mate solo so admitirán posturas 4 to-
como sigue: dicho tiempo se remita “ expresa, a a 1- i reglamento, ha optado, en primer tér- dos los ramos reunidos cubriendo el pre-

En la villa de Turruncún, á veinti- bridad los documentos que señala a 1 mino, el arriendo de los derechos supuesto total de veinte mil trescien-
très de Abril de mil ochocientos no- regla 6.5 de la Real orden circular de de consumos con venta libre para ha- tas treinta y dos pesetas con cuarenta
venta y dos y hora de las ocho de su 27 de Mayo de 1887. cer efectivo el encabezamiento señala- y cuatro céntimos á que ascienden reu-
mañana se reunieron, en la casa con- No habiendo más asuntos de que do por la Hacienda por término de tres nidos los derechos del Tesoro, gastos
sistorial bajo la presidencia del señor tratar se levantó la sesión firmando to- á un años, acordando so anuncie la de cobranza y conducción.
Alcalde D. Vicente Jiménez Ocón, los dos los Sres. Concejales y Asociados subasta convocando licitadores para___________________________________
.presentes que saben, de que yo el Se- • • 7 .g

Señora de Ayuntamiento. certifico:—Vicente Jiménez— E6283258 08
Don Vicente Jiménez Ocón. Nicasio Jiménez.—Celestino Cordón. 8295 & & & 8 I 7 3 C

» Celestino Cordón Royo. Puerta.—Félix Jiménez- § § 8 s ? - ? 8 638
» Nicasio Jiménez Ocón. P3S6H8 o,
» Félix Jiménez Blanco. Facundo Puerta. Laureano Ocon. .* s.% = &‘s
» Facundo Puerta Garrido. Feliciano González.--Juan José Pastor. 283 0 7 8 8 &
• Lucas Ocón Martínez. —Demián Puerta.—Domingo Gómez, o : § : s : 3 : g s £88

Señores Asociados. I Secretario. P2 .* 8 8w&
Don Feliciano González Royo. Y para que conste expido la presen- = ............................................. 8.8

» Damián Puerta Puerta. te visada por el Sr. Alcalde y sellada °........................................... 3o
» Laureano Ocón González. con el de esta Alcaldía en Turruncún : : & : : : : : : 25
» Atanasio Jimenez Hoyo. . . o
« Juan José Pastor Royo. á veintitrés de Abril de mil ochocien- :2%
» Lázaro Puerta Abad. I tos noventa y dos.=Domingo Gómez..................................................................... ....... .. ................................. 8 8
Abierta la sesión, el Sr. Presidente =V. B.°E Alcalde, Vicente Jiménez. | y y =5

manifestó á la corporación que el ob- 80 5 S K §28 28
jeto de la reunión como ya se les tenía TARIFA de los artículos que ha acorda- =2288 8 883 " 88 ♦ §.
indicado por medio de las papeletas de do gravar la Junta municipal de esta —~ o to 9 *e 2.4
convocatoria, era el de tratar sobre el I villa en la sesión celebrada el día 23 8 8 0 9* 0 % | 08

• 1 1 0: a del corriente para cubrir el déjicit ------- - ‘ 87mejor medio de cubri e i . \ de 1083(93 pesetas, que resulta en ' \ 2018°
1083’93 pesetas que resulta en el pie- el presupuesto ordinario que ha de I 88 52
supuesto ordinario de este término mu- regir en el año 1892 á 93 con expre- 9pi _ e o c 8/83 7 g °
nicipal, y que ha de regir durante el sión del precio medio y recargo por .__ © I o 80__ to__ -—©—S----00 8.5 8 § 8
año de 1892 á 1893, en conformidad unidad. £8 2888588"8 §8
á la ley de presupuestos vigente, la —H 7 ___ •-------------------------------------------- ---------—---------------------- - Ë
cual fué leída en alta voz por mi el s & 8 o 8,338
. I 8 c o > C © O O ■ . —Secretario. « • ® . co * — Ot — KP2 05i . 1 C. B o 0.15 — oO—15 » i 8’843 -8

En su vista, y teniendo en cuenta o « a 2888858 2528 o &
el déficit de 1083’93 pesetas que re- ; : 6 5 Te 0o 00 e . o 19 9 888 • g
sultan en el presupuesto ordinario de 2- & 0*8692000 2 1 88
este municipio, votado por la Junta : * & % — • c&,
para el año 1892 á 93, esta corpora- • _ g =. 2.
- • J J I • ’ S0H K 01O o ,ción pasó á revisar todas y cada una . o o o QC — O—O a i 2 6o
de las partidas del presupuesto con ob- • • AO H — g
jeto de nivelar los ingresos con los gas- ' — —i£88-32/2298 ? 88
tos; más no le fué posible por ser in- " e . . 1--------------------------------------------- —-------- i--------- - ----------  < §
dispensables los gastos consignados y 2/7
no poder aumentar los ingresos por _ 8 S 8 — —OH283 2
ser los aceptados todos los ordinarios . 0— 2 odoo — ©0100 o e.0 3 t
. S 53 I O 4 o g —permitidos por la ley. 3 — s P 8 2

En su consecuencia, siendo inevita- " —DDPPD5 9 o .° 88
ble cubrir expresado déficit con recur- -——————— —--------------------- ----------------------------------------------------------------------- -
sos extraordinarios por hallarse agota- gi52 En la segunda hora si no hubiese Autol á 26 de Abril de 1892.-E1
dos los ordinarios del 100 por 100 so- - g “ 5888 dado resultado la forma indicada para Alcalde, Gregorio Fernández.—El Se-
bre el cupo de consumos, alcoholes, 50 9 8 8 8843 primera, continuará la licitación ad- cretario, Félix Urtariz.
por 100 sobre las cédulas personales y 858 mitiendo pujas á la llana por los dis- ----_____ -- --------------
16 por 100 de la contribución territo- - ---- -------------------------------- tintos grupos y sus cupos respectivos.
rial, la Junta acordó por unanimidad 2 7 Si los remates de la segunda hora re- AnUnCiOS , — — 3.
y después de discutido el asunto pro- “ sultasen sin efecto por falta de licita- =
poner al gobierno de S. M. el impuesto 10 SiBs dores, el segundo queda anunciado como
sobre el consumo de paja, leña y pa- ° " ° " §8 primero para 10 días después en el lo- Tártaros de orujo,
tatas de todas clases que se haga en _____ _ ___________ i____ cal y hora indicada para el primero, alumbres y heces secas, 
esta localidad durante el ejercicio pro- •______________________o-------------admitiéndose en la segunda hora pro- -----------
. a anta consienten el 9 s = s HP W posiciones por las dos terceras partes
Zimen Z PAC uatr doce cén_ ? 158 del importe fijado como tipo; pero sólo Compra en comisión de dichos
gravamen de ocho, cuatro y doce cen . — o algia V J artículos, pagando todo su valor
timos respectivamente por cada once : 10 0 . 2 ° poi termino cíe un ano.
y medio kilogramos, que desde luego :____________________________ | Las condiciones que obran en el ex- JULIAN MURO,
le señala la corporación sin que exceda 5 i peálente, estarán de manifiesto en la rabricante de alcoholes,
este tipo del 25 por 100 del precio me- 8219 +82 Secretaría de este Ayuntamiento desde
dio que tienen dichas especies en esta 88 88 |l 88 esta fecha y en el acto de la subasta LOGEORO,
localidad, según se acreditará en la ta- . . 518g para cuantas personas quieran intere- Remítanse muestras de los ar-
rifa que se unirá al expediente, calcu- “ " " * 'g sarse, los cuales ajustados á reglamen- ticulos arriba expresados.
lando un consumo de 4750 unidades - to se dan aquí como reproducidas y á Pago al contado,
de la primera especie, 5098 de la se- Turruncún 23 de Abril de 1892,— ellas habrán de sujetarsen los licita- 83-X
gunda y 4167 de la tercera. Por últi- El Alcalde, Vicente Jiménez. dores. 1

IMPRENTA PROVINCIAL.



INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LOI
(Continuación).

I Cuadros, relaciones y datos estadísticos de este Instituto, conforme á lo dispuesto en el arlícul
H Enseñanza y en las instrucciones de 43 de Agosto de 1877.

CUADRO NUMERO 4

Matr icula y exámenes ordinarios y extraordinarios de Enseñanza oficial privada y do

Numero de alumnos de Enseñanza oficial 235.—Idem de id. de Enseñanza privada 68.—Idem de id. de Enseñanza doméstica ^5.— Total de al

DERECHOS I
INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. , CA EXÁMENES ORDINARIOS. EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE :

DEMICOS.

D o © o. 5 o 1.8. - = - - =-■■ =.......■■■ - : ---

■ ESTUDIOS GENERALES 5 I g 7kg g : l Fle 7 a g 7 F
SsSe 98859883 & 8 8 8 88 2 g & § 88 g 8 8 8

DE .gfggs24§#883 s § 8 % ? § 3 F B g ? s s F 2 g 8-W. S8SHE8S569.2 8. 9 . . 8 “ O ’. © 8 • S'
Segunda Enseñanza 8 88g 858899 8 8: • *. . ’ ® ’ * 8-8&8:8p8. ; * : . . . ; 8 . . . ; ; 8 •

Latín y Castellano.—Primer curso., » 77 1 78 1 2 77 72 6 13 13 15 15 1 57 „ , 1 3 7 11 13 13 16
Latíny Castellano.—Segundo curso. » 77 » 77 3 2 78 75 2 7 10 11 31 10 69 » » 1 6 6 13 7 10 12
Retórica y Poética.................................. » 66 » 66 4 2 68 66 » 8 8 15 15 2 48 » « , 3 10 13 8 8 15
Geografía................. • .... » 79 1 80 1 2 79 72 8 10 12 15 13 7 57 » » 1 8 9 18 10 12 16
Historia de España................................. 1 73 » 74 2 2 74 72 1 15 7 13 18 6 59 » » 1 8 7 16 15 7 14
Historia Universal. ..... w 67 » 67 2 » 69 64 3 5 10 10 14 7 46 » » 3 13 3 19 5 10 13
Psicología, Lógica y Etica. ... 2 50 » 52 » 3 49 49 1 7 6 11 13 9 46 » » » 4 1 5 7 6 11
Aritmética y Algebra.............................» 63 « 63 4 3 63 61 2 11 11 16 6 7 51 » 1 1 2 10 14 11 12 17
Geometría y Trigonometría.. . . 2 44 » 46 1 2 45 44 » 6 8 12 14 1 41 » » » » 3 3 6 8 12
Física y Química............................... 1 50 1 52 1 1 52 49 2 8 9 13 16 4 50 » » » 4 » 4 8 9 13
Historia Natural y Fisiología.. . . » 50 1 51 1 1 51 49 2 4 14 15 14 » 47 » » » 1 » 1 4 14 15
Agricultura........................................ ............. 1 51 » 1 50 49 2 9 11 12 13 3 48 » » , 3 « 3 9 11 12
Lengua Francesa.—Primer curso. . » 59 » 59 4 3 60 59 » 10 13 12 13 3 51 » » » 6 3 9 10 13 12
Lengua Francesa.—Segundo curso. » 48 » 48 1 3 46 47 1 11 6 12 12 1 42 » » 1 2 » 3 11 6 13

6 853 5 864 25 27 862 828 30 124 138 182 207 61 712 , 1 9 63 59 132 124 139 191

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.—(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y (
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios.—(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.


